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DECLARACION TRIBUTARIA

• La declaración de los tributos es una obligación formal. Tiene carácter de declaración 
jurada, por lo que debe de contener datos veraces o reales respecto de las operaciones 
realizadas.

• El pago de tributos es una obligación sustancial. Está referida a la acción de tributar.

• La obligación formal es necesaria para dar cabal cumplimiento a su obligación sustancial.



T-REGISTRO

2024



T-REGISTRO

El primer componente de la Planilla Electrónica es T-
Registro, el cual es el Registro de Información Laboral de
los empleadores, trabajadores, pensionistas, prestadores de
servicios, personal en formación – modalidad formativa
laboral y otros (practicantes), personal de terceros y
derechohabientes.

T-Registro comprende información laboral, de seguridad social y 
otros datos sobre el tipo de ingresos de los sujetos registrados.



T-REGISTRO

Plazos para el registro de Alta, Modificación o Baja

Plazos Entrega de Constancias:

Obligaciones del 
Empleador



T-REGISTRO

N° INFORMACIÓN UTILIZADA EN :

1. Nombre o razón social del empleador, empleadores a quienes destaca o desplaza personal,
empleadores que me destacan o desplazan personal.

2. Lugares donde se desarrollan actividades de riesgo SCTR, establecimiento en el que labora
el trabajador, establecimiento en el que se forma el Personal en Formación y lugar de
destaque/desplace del personal de terceros.

3. Domicilio fiscal del empleador.

EL Art. 3° de la R.M. N.° 121-2011-TR, establece que los empleadores deben
mantener actualizada su información en el RUC, con la finalidad de garantizar
el cumplimiento de las obligaciones relacionadas con el D.S. N° 18-2007-TR y
normas modificatorias.

Los datos tomados del RUC son: domicilio fiscal, establecimientos anexos y
nombre o razón social.



T-REGISTRO

Infracciones graves al 
incumplimiento del T-

Registro

N° DESCRIPCIÓN
1. No registrar trabajadores, pensionistas, prestadores de servicios, personal

en formación – modalidad formativa laboral y otros, personal de terceros o
derechohabientes en las planillas de pago o planillas electrónicas a las
que se refiere el D.S. N.° 018-2007-TR, o no registrar trabajadores y
prestadores de servicios , en el plazo y con los requisitos previstos,
incurriéndose en una infracción por cada trabajador, pensionista,
prestador de servicios, personal en formación laboral, personal de
terceros o derechohabientes.

2. El incumplimiento de las obligaciones sobre planillas de pago, planillas
electrónicas, o registro de trabajadores y prestadores de servicios; no
encontrarse actualizado; no encontrarse debidamente autorizado de ser
exigido; no consignar los datos completos, no presentarlo ante la
Autoridad Administrativa de Trabajo; no presentarlo dentro del plazo o
presentarlo incluyendo datos falsos o que no correspondan a la realidad;
no efectuar el alta en el registro, la modificación o actualización de datos,
o la baja en el Registro, dentro del plazo correspondiente.

Únicamente para el cálculo de la multa a imponer, se entiende por trabajadores afectados a
los pensionistas, prestadores de servicios, personal en formación y derechohabientes.



T-REGISTRO

Paso 1- En el portal web (www.sunat.gob.pe) 
seleccione la opción Operaciones en Línea (SOL), 
luego ubicamos la opción de Mis Tramites y 
Consultas .

Paso 2 - Ingresar con la clave sol 
del empleador



T-REGISTRO

Paso 3- El modulo T-Registro
esta ubicado dentro de Mi RUC
y Otros Registros en la
sección de Empresas .



T-REGISTRO

Paso 4- Para el Registro del Empleador hacer clic en la 
opción de Alta, y empezar con el llenado de los datos de 
la persona natural y/o jurídica.

Para el Tramite de Baja del Registro del 
Empleador requiere haber dado de baja a los 

trabajadores y a los tributos de planilla de la Ficha 
RUC.



T-REGISTRO

Paso 5- Para el Registro de los Trabajadores, se tiene que ir a la opción de Registro Individual, luego Opción 
Nuevo.



Para el Registro del Trabajador, colocar el Nro de DNI y 
fecha de nacimiento, luego hacer clic en Buscar , y 
validara los datos del trabajador. Si fuera ciudadano 
extranjero, se tendría que ingresar todos los datos de 
identificación de manera manual.

El teléfono y correo electrónico son obligatorios a partir de 01 de Marzo
de acuerdo a la RM 242-2017-TR

T-REGISTRO



Proseguir con 
registrar los Datos 
Laborales y Datos 
de Seguridad 
Social.
Hay que considerar 
que tienen que 
coincidir las fechas 
de registro, a fin de 
no caer en errores 
de validación.

T-REGISTRO



Registrar los Datos de 
la Situación Educativa. 
En el caso de tener 
estudios superiores, 
se desglosara la 
ventana de Detalle de 
Estudios Concluidos.
Finalmente, registrar 
en la pestaña de 
Datos Tributarios, si se 
percibe rentas 
exoneradas o si aplica 
algún tipo de convenio 
para evitar doble 
imposición.

T-REGISTRO



Si en caso se desea dar de Baja al Trabajador, indicar el motivo de la baja de acuerdo 
al menú de opciones. Además verificar también que la fecha coincida con la baja de 
los tributos de planilla de la Ficha RUC.

T-REGISTRO



T-REGISTRO

Importante:
Al grabar la información de los
trabajadores en T-Registro se
generan las siguientes constancia:
1604-1 (CIR Alta Trabajador)
1604-2 (CIR Modificación de Datos)
1604-3 (CIR Baja Trabajador)
Una vez realizada una modificación
o baja, la ficha CIR de Alta ya no se
mostrará



T-REGISTRO

Histórico de Prestadores:
Esta opción permite visualizar la
información de los trabajadores que
fueron dados de baja en la empresa.
También permite realizar la
modificación de la información, en
caso el trabajador reingrese
nuevamente al centro laboral.
Permite imprimir la ficha de baja del
trabajador a través de las siglas
“TRA” que figura en color azul.



T-REGISTRO

En los procesos de inspección
laboral, se pide la presentación
de reportes donde consten, por
ejemplo:

TR3: Datos de identificación.

TR5: Datos laborales del
trabajador.

TR6: Datos de Seguridad
Social y Adicionales referidos al
ingreso.

Estos reportes se pueden
obtener ingresando a Sunat
Operaciones en Línea, Tramites
y Consultas, Empresas, T-
Registro.



Formulario Virtual Nº 
0601 - PLAME Web

Febrero 2024



 Estará a disposición a partir del 31 de enero de 2024 en el servicio Mis
declaraciones y pagos / Nueva plataforma disponible en SUNAT operaciones en
Línea.

 El Formulario Virtual Nº 0601 - PLAME Web se utiliza para las obligaciones que
se generen a partir del periodo enero de 2024.

 Base Legal: Resolución de Superintendencia Nº 201-2023/SUNAT y Resolución
de Superintendencia Nº 240-2023/SUNAT

FORMULARIO VIRTUAL Nº 0601 - PLAME WEB



FORMULARIO VIRTUAL Nº 0601 - PLAME WEB

a) Pertenece al sector privado, según lo informado en el T- Registro, y tiene hasta diez (10) trabajadores y/o 
tiene que informar en la PLAME hasta diez (10) prestadores de servicios.

b)Debe presentar la PLAME

c) Debe presentar la declaración y efectuar el pago que corresponda, exclusivamente por los siguientes 
conceptos:

• Contribuciones al Seguro Social de Salud (ESSALUD) respecto de las remuneraciones de los trabajadores.
• Contribuciones a la Oficina de Normalización Previsional (ONP), bajo el régimen del Decreto Ley Nº 19990.
• Retenciones del impuesto a la renta de cuarta categoría.
• Retenciones del impuesto a la renta de quinta categoría.
• Información de los sujetos perceptores de rentas de cuarta categoría pagadas o puestas a disposición aun 

cuando el empleador no tenga la obligación de efectuar retenciones por dichas rentas.
• Prima por el concepto de “+ Vida Seguro de Accidentes” respecto de los afiliados regulares al ESSALUD que 

contraten el mencionado seguro.

USO DEL FORMULARIO

El Formulario Virtual Nº 0601 - PLAME Web es de uso opcional y únicamente puede ser utilizado si,
respecto del periodo que se declara, el empleador:



Para presentar el Formulario Virtual Nº 0601 - PLAME Web se debe:

FORMULARIO VIRTUAL Nº 0601 - PLAME WEB

FORMA Y CONDICIONES PARA LA PRESENTACIÓN DEL FORMUL ARIO 

a) Acceder, a través de SUNAT Virtual, al servicio Mis declaraciones y pagos 
/ Nueva plataforma disponible en SUNAT operaciones en Línea.

b) Seleccionar el citado formulario virtual e ingresar el periodo a declarar.

c) Descargar la información del T-REGISTRO seleccionando la opción 
correspondiente.

d) Completar la información que solicita el formulario y presentarlo siguiendo 
las indicaciones del sistema.

La información del T-REGISTRO se utiliza obligatoriamente para la elaboración de la PLAME y la
declaración correspondiente, por lo que debe encontrarse actualizada a la fecha en que se realiza la
presentación.



 Para cancelar el importe a pagar señalado en la declaración correspondiente a
través del servicio Mis declaraciones y pagos se puede optar por realizar el pago
mediante débito en cuenta o mediante tarjeta de crédito o débito, para lo cual se
debe seleccionar la opción correspondiente y seguir las instrucciones del
servicio.

 El importe a pagar también puede ser cancelado en los bancos habilitados
utilizando el número de pago SUNAT (NPS), para lo cual se debe seguir el
procedimiento establecido en la Resolución de Superintendencia Nº 038-
2010/SUNAT y seguir las indicaciones del servicio.

FORMULARIO VIRTUAL Nº 0601 - PLAME WEB

FORMA Y CONDICIONES DEL PAGO



Ingresa al Plame WEB - 0601



Registra periodo y tipo de declaración



Sincroniza Datos del T-Registro



Activa los Mantenimientos de conceptos a utilizar



En la opción trabajadores edita la información



Completa la información de datos del trabajador



Registra información de jornada laboral



Registra los ingresos del trabajador



Registra el monto a pagar



Registro de Recibo por Honorarios Electrónico



Visualización de detalle



Validar la declaración



Presentar/pagar la declaración



Confirmación de la presentación de la declaración



Puedes realizar el pago a través de estos medios



Constancia de presentación



INFRACCIONES 
TRIBUTARIAS.
Gradualidad y 
Discrecionalidad
2024



INFRACCIONES TRIBUTARIAS

•Según el artículo 164° del Código Tributario es toda acción u omisión que
importe la violación de normas tributarias, siempre que se e ncuentre
tipificada como tal en el C.T. o en otras leyes o decretos legi slativos.

• Por lo tanto, el incumplimiento, cumplimiento parcial, incorrecto o tardío de las
obligaciones tributarias acarrea el nacimiento de una infracción tributaria.

•La infracción tributaria determina sanciones por dicho incumplimiento, las cuales
pueden ser: Pecuniarias (Multa), Internamiento temporal de vehículos, Cierre
temporal de establecimiento, Comiso de bienes.



INFRACCIONES TRIBUTARIAS

• TABLA I : Aplicable a personas y entidades generadores de renta de
tercera categoría y que tributan bajo las reglas del Régimen General al
Impuesto a la Renta y el Régimen MYPE tributario.

• TABLA II : Aplicable a personas naturales que perciban rentas de
primera, segunda, cuarta y quinta categoría, personas acogidas al
Régimen Especial de Renta y otras personas y entidades no incluidas
en las tablas I y III.

• TABLA III : Aplicable a personas y entidades que se encuentran en el
Nuevo Régimen Único Simplificado (Nuevo RUS).



GRADUALIDAD Y DISCRECIONALIDAD

• La Administración Tributaria tiene la facultad discrecional de
determinar y sancionar administrativamente las infraccio nes
tributarias.

• Por facultad discrecional, también puede aplicar gradualmente las
sanciones , por Resolución de Superintendencia.

• Para efecto de graduar las sanciones, la Administración Tributaria se
encuentra facultada para fijar con Resolución de Superinte ndencia,
los parámetros o criterios objetivos que correspondan , así como
para determinar tramos menores al monto de la sanción establecida en
las normas respectivas.



INFRACCIONES Y SANCIONES RELACIONADAS  A PRESENTAR DECLARACIONES Y COMUNICACIONES. 
(Art. 176 del Código Tributario)

INFRACCIONES TRIBUTARIAS



INFRACCIONES TRIBUTARIAS: Gradualidad



RÉGIMEN DE GRADUALIDAD VIGENTE DESDE EL 14.06.2021 
(RS 078-2021/ SUNAT)

Procedimiento especial:

Para contribuyentes comprendidos en el Régimen General, Régimen MYPE
Tributario, o acogidos al Régimen Especial del Impuesto a la Renta cuyos ingresos
netos anuales no superen las 150 Unidades Impositivas tributarias y que sean
omisos a la presentación de la declaración tributaria que contiene la determinación
de la obligación tributaria.

La UIT a considerar es aquella a la que corresponde la declaración por la que se
incurre en la infracción del 176 numeral 1.

GRADUALIDAD Y DISCRECIONALIDAD



GRADUALIDAD Y DISCRECIONALIDAD: RS 078-2021/Sunat

DESCRIPCIÓN DE LA 
INFRACCIÓN

FORMA DE SUBSANAR  LA INFRACCIÓN

CRITERIOS DE GRADUALIDAD: SUBSANACIÓN (1) Y/O PAGO
(Porcentaje de Rebaja de la Multa establecida en las Tablas I y II)

SUBSANACIÓN VOLUNTARIA SUBSANACIÓN INDUCIDA

Si se subsana la infracción antes 
que surta efecto la notificación de 
la SUNAT en la que se le indica al 

infractor que ha incurrido en 
infracción 

Si se subsana la infracción a partir de la fecha en que surta efecto 
la notificación en la que se le indica al infractor que ha incurrido 
en infracción hasta el sétimo día hábil posterior a la notificación 
de la resolución de ejecución coactiva relativa a la resolución de 

multa, de corresponder.
Sin Pago Con Pago

No presentar las 
declaraciones que 
contengan la 
determinación de la deuda 
tributaria dentro de los 
plazos establecidos:

- Si se omitió presentar la
declaración.

Presentando:

- La declaración jurada correspondiente, si omitió 
presentarla; o

100%

90% 95%

- Si se consideró como no
presentada la
declaración.

- El formulario virtual “Solicitud de Modificación y/o 
Inclusión de Datos”, si se consideró no presentada la

declaración al haberse omitido o consignado en forma 
errada, el número de RUC o el periodo tributario, 
según corresponda.

100%
No se aplica criterio de gradualidad de pago

100%



FACULTAD DISCRECIONAL – RSNAO 006-2016/SUNAT

GRADUALIDAD Y DISCRECIONALIDAD

De acuerdo a la Resolución RSNAO N ° 006-2016/SUNAT, desde 28.01.2016 la
SUNAT dispuso no sancionar las infracciones de los Numerales 1 y 2 del Artículo
176° siempre que el importe de tus ventas así como de sus compras , cada uno
por separado, no debe superar la media (1/2) Unidad Impositiva Tributaria (UIT)
siempre que se regularice de manera voluntaria o dentro del plazo indicado por
SUNAT cuando se notifica una esquela de omisos.

UIT aplicable: La UIT aplicable es la que corresponde al periodo u ejercicio
tributario de omisión.

Aplica para todos los tipos de regímenes tributarios e incluso a la declaración jurada
anual de renta.



INFRACCIONES TRIBUTARIAS

INFRACCIONES Y SANCIONES DE OTRAS OBLIGACIONES TRIB UTARIAS
(ART. 178° DEL CÓDIGO TRIBUTARIO)

INFRACCIÓN NUMERAL TABLA I TABLA II TABLA III

No incluir en las DJ ingresos y/o remuneraciones y/o
retribuciones y/o, rentas y/o …distintos a los que les
corresponde en la determinación de los pagos a cuenta o
anticipos, o declarar cifras o datos falsos u omitir
circunstancias en las declaraciones que influyan en la
determinación y el pago de la obligación tributaria; y/o que
generen aumentos indebidos de saldos o pérdidas tributarios
o créditos a favor del deudor tributario…

178 NUMERAL 1 50% del tributo por pagar omitido, o, 
100% del monto obtenido indebidamente

No pagar dentro de los plazos establecidos los tributos 
retenidos o percibidos. 

178  NUMERAL 4 50% del tributo no pagado.



GRADUALIDAD Y DISCRECIONALIDAD

¿EN QUÉ CONSISTE LA SUBSANACIÓN?

La subsanación consiste en la presentación de la declaración
rectificatoria en los siguientes momentos: anterioridad de
notificación, dia siguiente de notificación del 1er requerimiento, plazo
otorgado por la SUNAT, etc.

La subsanación consiste en la cancelación del integro de los
tributos retenidos o percibidos dejados de pagar en los plazos
establecidos más los intereses generados hasta el día en que se
realice la cancelación, en los momentos antes señalados.

En el caso que no se hubiera cumplido con declarar los tributos
retenidos o percibidos, la subsanación implicará además que se
proceda con la declaración de estos.

178 
NUMERAL 1

178 
NUMERAL 4



GRADUALIDAD Y DISCRECIONALIDAD

RÉGIMEN DE GRADUALIDAD ART. 178.1 DEL CÓDIGO TRIBUTARIO



GRADUALIDAD Y DISCRECIONALIDAD

RÉGIMEN DE GRADUALIDAD ART. 178.4 DEL CÓDIGO TRIBUTARIO



MUCHAS GRACIAS

FORMULARIO VIRTUAL Nº 0601 - PLAME WEB


